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Santiago de Tolú Sucre, Primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

 
 

EJECUTIVO DE MINIMIOA CUANTIA 
DEMANDANTE: MARIA PAULA OSORIO BAUTISTA 

DEMANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SANTIAGO DE TOLU AGUAS DEL 
MORROSQUILLO 

RADADICADO Nº 2022-00042-00 

 

La señora MARIA PAULA OSORIO BAUTISTA, actuando a través de apoderado 

judicial, presenta demanda EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA en contra de 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SANTIAGO DE TOLU “AGUAS DEL 

MORROSQUILLO”. 

 

De la demanda se aprecia que lo que se pretende ejecutar es un contrato de prestación 

de servicios, específicamente el contrato de prestación de servicios profesionales 

No007 por valor de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

PESOS MCTE ($ 19.224.000). 

 

De la competencia de este servidor, se hace mención del No 6 del artículo 2 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que no enseña: ”.. Los conflictos jurídicos 

que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por 

servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive”. 

En conclusión, la presente demanda sale de la órbita de competencia de esta 

Judicatura, dado que su conocimiento está establecido para los Jueces Laborales, en 

consecuencia, aplicando el numeral segundo del artículo 90 del CGP, la misma debe 

ser rechazada, enviándosela junto con sus anexos al la Oficina Judicial de la Ciudad 

de Sincelejo para que sea repartida ante los jueces laborales del circuito de la ciudad 

de Sincelejo 

 

Por lo brevemente expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Rechazar de plano la presente demanda, por las razones expue stas 

anteriormente.  

 

SEGUNDO. - En consecuencia, remítase el expediente a la Oficina Judicial de las 

Ciudad de Sincelejo para que sea repartida ante los Jueces Laborales del Circuito de 

la Ciudad de Sincelejo.  

 

TERCERO. - Des anótese de los libros correspondientes.  

 

CUARTO: Reconózcasele personería jurídica al abogado NESTOR ENRIQUE 

GARCIA ARRIETA, identificado con C.C. 1.102.801.828 y T.P. Nº 226.009 del C S de 

la Judicatura como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con al 

poder por éste conferido 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 


